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LA ADMINISTRACION DE JUST|CIA

Entre las funciones que corresponden aI Estado, eI Ministerio de
Justicia desarrolla, especialmente, Ia de relacionar los Poderes Ejecu-
tivo y Judicial y la de supervigilar importantes Servicios colocados ba-
jo su dependencia y responsabilldad. Ademâs, actua como asesor e im-
prilsor en materia de transformaciones del sistema juridico institucionai
del pais.

POLITICA DEL MINISTEII,IO DE JIJSTICIA T972-1973.

Esta Secretaria de Esta<lo ha continuado con la aplicaciôn de los
principios fundamentaies de su politica, enunciacios ai inicio del go-
bierno popular.

Recordaremcs brevemente esos principios:

1. Adecuar la legalidad vigente a los cambios introducidos en Ia rea-
lidad socioeconômica d.el pais.

La caracteristica principat y original de Ia revoh:ciôn chilena es
que ella se estâ gestando dentro de la legalidad.

De aqui proviene la importancia del l\{inisterio de Justicia como
instrumentc dinâmico del Gobierno, sin menoscabo cie los otros Servi-
cios que colaboran en la misma funci6n, en la construcciôn del nuevo
orden legal, capaz de traducir, ccnsolidar y estirnular las transforma-
ciones iegales que la revoluciôn exige,

Como veremos en eI capitulc correspondiente a los proyectos de
ley presentados a través del Ministerio de Justicia, han sido numerosas
las iniciativas planteadas aI Congreso con el fin de aplicar el Programa
de la Unidad Popular, prooorcionando al Gobierno las armas legales
para encauzat la revoluciôn en los rnârgenes de Ia ley; sin embargo,
muchos de estos proyeetos se hallan empantanados en sus Câmaras de
origen, sin oue la oposiciôn permita acelerar su tramitaciôn.

2. Democratizacidn de la administracidn de justicia.

En nuestro pais, eI acceso de los sectores populares a la adminis-
traciôn de justicia es el"ificultcso, dehido tanto a la inadecuada orqani-
zaciôn del sistema judicial cnanto a1 elevado costo de la asescria juridica.

Esta carencla de defensa iuridica se hace mâs dramâtica tratân-
dose de las personas procesad.as por comlsiôn de delitos penales. tradu-
ciéndose en aplicaciôn de sanciones que, con una adecuada defensa,
hubieran resuLtado mucho mencres.

Se hace necesario establecer una relacién auténtica y operante en-
tre las clases popuiares 5r ios ôrganos administradores de justicia, ;i
creâr un Servicio Nacicnal de Âteneiôn Jurldica que supere las defi,
ciencias del sistema vigente.

Este Gobierno, en los primeros dfas de su administraciôn, enviô al
Parlamento un provecto d.e lev, ciearrdo los tribunales vecinales oue
funeionarian dentro de las pron!as unid-ades vecinales. res:lviendo aque-
llos conflictos de ordinaria ocurrencia en la poblaciôn. Sin embargo,
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este proyecto no prosperô en el Congieso pcr cuanto ia mayoria cpc-
sitora al Gobierno y una interesada carnpafla de prensa Lo deformaion,
proyectando una imagen distorsicnada de sus disposicicnes y oropô-
sitos.

Las circunstancias poiiticas in:.perantes sôio han hecho posibtre la
aplicaciôn de medidas orientad-as a la cleaci6n d,e nuevos tribunales
de justicia dentro de los cânones tradicionales dei sistema imperante,
1o cual serâ especialmente tratadc en Ia secciôn de este Mensaje d,e-
dicada a la planificaci6n ir desarlollo ciel Sector Justicia.

3. I{ueva politi.ca penitenciaria.

La resccializaciôn d.ei cleilncuente, que es la meta del nuevo trata-
miento penitenciario, se cpeie.râ a trar'és d-el trabajo y 1a incorpora"ciôn
del recluso a las actividades comunitarias.

Ei aislamiento ccn que eI antiguo sisterna, esencialmente represi-
vo, sancionaba a lcs anti-scciales, no podia efectu"ar lr-na verdadera re-
conciliaciôn entre éstcs y Ia sociedai, ya c,ue no les oroporcionaba ios
elementos y estimulos necesarics Dara que ics reclusos se consicleraian
parte integrante y efectiva de la s:ciedad a ia cual cleberân incorpc-
IAISC.

La intensificaciôn del trabajo en lcs talleres indu-striales y artesa-
nales, el apoyo a la creaciôn de cooperativas, el estableclmiento de co-
lonias agricolas, pesrlueras y a-iicoias, y el aurne:.rto considerable d"e
relaciones ccn el meciio externo que incluso se ha -materializado en la
participaciôn de ieciuscs en inclustt'ias del Area Sccial, son capaces de
transformar el ex-deliircuente en vaLicso integlante de la sociedad.

La creaciôn de la Ccmisiôn Coordinadcra de los Plogramas de Tla-
tamiento Penitenciario ;v Laboral y ia nresentaciôn al FL Congreso de
un proyecto de ley oue propone la creaci6n del Ccnsejo Nacional de
Trabajo y Capacitaciôn Penitencia.ila, son clos impcrtantes hitos eir la
apiicaciôn de la nueva politica penitencialia que impulso el actuai Gc-
bierno.

Tanto la Comisiôn Coordinado:a como el Consejo Nacional se.'ân
tratados en los pâlrafcs correspcndientes Cc ta resefra de 1a actividad
juridica del Ministerio.

4. Nueva politica de prevenciôn ;- control del delito.

A los tres ya mencicnad,cs, que ccnstituyen los principios iniciai-
mente fundamentales de la pclltica del Ministerio, es necesario agre-
gar este cuarto, que ha tenidc gran pt'epcndelancia en el periodo que
interesa al actual Meirsaje.

Se trata de la aplicaciôir de un nuevo sistema para prevenir y con-
trolar ei delito, que se caracteviza por las connotaciones principales:

1?.- Coordina la acciôn del Niinisterlc de Justicia con Carabine-
ros e Investigaciones, haciendo mâs efectiva la labor de estos Servicios
Priblicos en contra rie la delincuencia, y

2a.- Incorpora la ccmunidad, asesclaCa por Carai:inercs e luves-
tigaciones, a la defensa contra eI cielitc, especialtnente a través de ac-
ciones preventivas. La participaciôn cie ias organizaciones comunita-
rias, sobre todo en poblaciones pcpulares, puecle transformarse en el
mâs valioso elemento de ei':'adiraciôn de la delincuencia.
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Estas icieas se ccncretan en la comisiôn ccordi'adora de preven_
ciôn del Derito, c:'eacta por Decretc Nç 1.12b. pùùii.àio .l B1 de Agostode 19?2, que se comentârâ en ra parte {iecric;de ;-iu'Luno, Regiamen_taria dei Ministerio.

AREAS DE ACTIVTDAD DEL MINISTERIO DE .TUSTICIA.
De las âreas Ce actividad- de esta Secietar.ia cje Estado considera_remos las que se'efieren .ar ârea jurid.ica y ar ârea de plànificcion y-àË_sarrollo del Sector Justicia.

A,_- AREA JUF'ÙIDTCA.

Eila ccmprenrie la actividai regai y regramentaria del Ministeriode J*sticia y ccnsfitur,e 
91ryiigip-Ji".î.,r.i""t, cà-'à.î. servicio pararealiza' su i'':iiciô' cis ageâte ciiiiâmico de ras tra'sfàirnaciones rega-les que los cambios requiéren.

IIa'er:ics una lâpida sintesis de ias principales leyes promnigacl.asdurante el uitimo pùicdo, -y ce ics p'oyecics de ley en tlamitaciôn oen esiuiio, comc tamcién de tos cieciletii il; ir"i;iturrt., dictados enla i:rlsma eiapa.

LEYES FROIIT{]LGADAS DURJq,I\TE 19?2.19?3.

.Ley No 17.842,9g + g. I,Tayo cie 19?2. mocjificô ia Ley Nç ?.g21, de29 de Agosto de 1944, sobre rehiriorrôoirii.iorràià.*io"p."u.

1"" l*:"T?,tî{: lî-'Ll.:!,^":I?lll*gntarrg v !}t1cgqada por er Eje-
: :*i1,g':*i,îrj i. l?.', I -1,::' îi1s c s eiec t : ; à; ; ;.i iË" ? ;;i:ii 5 i"i ;âicliLrvo' amjllia rùs beneficioscs efectos de ia Ley NÇ 7.gzl, quê nan siâo
::3,f:lb:.i?^. t"lj-1 e_rperie'cia y, en especiat,"l_:c,-_.,'àËucicso estudio
ffi?t":',?*:,.1, 1,1 J: tf,:^':^,g iq j : q: n c.l.ci À.",* Ë r' è " u r' Ë;; d' fi ;" i;:p:.: :?1.: : ?li:"^?: ::. li: -h rbia o to i ga'd o r u' rél"l ur * ;;;i;i; ;f "" ;;:
:?,:.î.,yi,l:91."_i::'.9:ncig;1c.r3 mifieoucicic en ,;tà.i;;ï;1i"ftJ,ii.que, pudiendo habeila obtenidc, ii i"gresar.orl u .r*l piir tas p."ir làr-i:ectivas.

^-^,^11t-1u otras, ra rey mencionada introdujo ias siguientes modifi-câciones:

a) Àmplia Ia nosibilidacl de otcrgar el beneficio ce la remisiôn con-dicio'al a los conâenad.cs a penas n6 superiores a t-,:es ufl"r, re rey an-tigua lo estabiecia sôlo para ros sa'cionad.os con pé"â, hasta de unaiio;

b) La resoluci6n que deniegue ei beneficio debelâ ser fundada:

. c) Sin perjuicio de las reglas generales sobre
ql 1'.eo podlâ también apetar exctuilvamente de iacie la remisiôn condicional de ta pena, caso e;r el

apelaciôn y consulta,
dec:.sién denegatoria
cual el Tribunal de

o imi:rccedencia delf]:i91.:ôi: se pronunciarâ sobie'-ra- proceaen
beneficio, y

crà

d) Los beneficics- de ,esta ley podrân otorgarse cie oficio o a peti-ciôn de parte, airn respecto cie rôs ?,Là .. enccnrraban condenados porsentencia ejecutoriada' siempre que ras penas irnpuestas sean superio-res a un ano y nc excedan cie trei.
Ley No 1?.66b, cie. 3 de Junio d,e rg72, modifica diversas leyes rera_cicnacias con ia fii iaciôn aorptir,a: 

-uitie 
erias, la Ley Ne 16.346, sobrelcgitimaciôn acici:tiva, 5'-'-',pendiencio por.- un aàr.. ra v"igencia del requi_sito de edad mâxima estanieciou 11"."'ù r.gitir*à"t. i'Tààitmuoo en su
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caso; la Ley Na ?.613, scbre aclopci6n, ampliando la facultacl de adop-

i"i-âliî - t"or qnu tengan desceridencia legitima, siempre que sus. hijcs

uiuo.' ftuyun ile^gado a "lu *uyot ed_ad _1 presten por. escriturl pirblica su

consentimienti'pat'a eiio; ta Ley irt': +.9ll ., sobre Registro Civil, prcbibien-

à.; A;j;, constaircii, en las gripiqs reiativas a particlas .de nacimiento,

Oé ta'circunstancia de ser hijôs iegitimadc.s por e1 matrirnoirio po9!e-

iiôi O" sus padres, debiendo iales écpias ser iguales a las de los hijos

tegitimos concebidos en matrimonio.

Lev Ne i?.635, rie 22 de Agosto de 19?2, ciea el Colegio de Âsisien-

tes Sociales de Chiie'

Ley No 1?.?08, de 30 de Agosto de 19?2, modif icô t3-L9V.No 7+'8t2'

Generdl de Eleccion€s, en reta"ciôn con ios miern'o::cs del Tribu'nal Ca-

fificàOôr de Eieccionei: estableciô fuero en su favor de acuerdo aI pro-

ôËài*i."t" aplicado a ios pailamentaiios, cle modo que ningutlo- de

àff"r, 0..4. .i Ciu de sri designaci6n, puede ser acusado, perseguido o

àïtuttààô, salvo el caso de Oel'ltc fiagrante' si la Ccrte Ce Apelaciones

A;i;-tùirOiôciOn ïespecriva en tribuial pJeng, nc autor-iza previamen-

i. fu â..truciôn declaiando haber lugar a ia formaciôn de causa' De 1o

resuelto podrâ recuLrirse ante 1a Colte Suplema'

Igualmenie, les aplica noïmas legales p,eltinentes a los delitos de

Oe.acËiô.- Èstos 
'clelitos 

pueden ser peisegnidos a requerimiento de su

Presidente o del integi'ante afectado.

Por ritrtimo, aumentô de 40 centésimos (Eo 0,40) a medic sueido

vital mensuat escata Â) del departamento de SanLiagc, Ia asignaciôn

nor sesiôn a que asistan los mieinbros del Tribunal calificador, y de 20

ô*téri*ôr (Ei 0,20) a un cuarto de sueldo vital rnensual de 1a misma

;scal" y departamettto, la asignaci6n de ios miembros de los Tribuna-

les Calificadores Provinciales.

Lev Ne 17.727, de 2? de septiembre rle 1972, mcdifica diversas dis-

posiciones del Côdigo Penal.

Entle ellas mencicnaremcs las siguienies:

a ._Accg iendoe lpr inc ip ioconsagradoene lar t i cu log9de lCôd igo
penai'fipo fara f,atiniaméi'ica, establece ciue "si ia iey que exima ei

i,;h; âË to'Au p"trâ o 1e aptique una tneics rigurosa se prcmuigare

àiJpùe, â" ejeciitoriada ta ientencia, sea qu.e s.e haya ctimplicio o no

ta ËônOena impuesta, el Tribunal de primerâ instancia que hubierg pro-

nunciado dicha seniôncia deberâ mo-<iificarla, de oficio o a peticiôn 6e

p a r t e y c o n c o n s u l t a a i a C c r t e d e A p e l a c i o n e s r e s p e c t i v a ' , .

b.- Disminuye numerosas penas. QUe, como Ia que sancionaba el

frurtô de animaléJ, iesultaban 
^excesi'râs 

en lelaciôn con la gravedad

del delitc o la pa.rticipaciôn de sus autcres'

e.- Limitô la iroima del AIt. 450 dei côdigo- Penal' castlgando

c o m o c o n s u m a c l o s d e s d e q u e s e e n c u e n t l e n e n g r a d c d e t e n t a t i - r A , l o s
delitos de robo .o" i'iofuticia o irriliniciaciôir en las persclas ;v' 1os de

robo con fuerza 
".r-tu. 

cosas en lugares destlnados a la habiiaciôn, ex-

ài,îie"âô* tos oeiitos de hultc y 
-robo 

ccn fuerza en las ccsas en lu-

;'#'.!.,'o*i.""b;il;;;;oàestinactôs a ia habitaciôn que antes se incluÎan'

L e v N a T T ' 7 3 3 , d e 3 0 d e S e p t i e m b l ' e c i e i g ? 2 , r e c c n c e i Ô e n f a r r o r d e
ro, .irlËtË"t"r' ài.iuiès de los Juzgados de Menores de1 pais para los

àtË.iôr-O.r OerecnÀîmiyor sueido-, e1 tiempo-durante el cual, pertene-

;i."d; a ta ptantà âei si,rvicio }Ta'cional dô Salud, p:cstaron servicios

como tales ante dichcs Tribunales'
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La Ley Ne L?.814, de l'7 {e li9-v-i.embie de 19?2, mcdiiieô la Ley

ns la.g0A, disponiendâ ta reaiustabitidad anual de las pensiones ali-

m."tiôi*.'fi jadas en sumas dételminadas' en eI mismo porcentaje en

cue lo fuere el sueldo vital Escala A) para los empleados particuiares

del departamento de Santiago.

Lev Na L7.877, de 26 de Diciembre de 1972, otorgô un notable me-
joramiénto econômico a los empleacios del Escalafon Subalterno del
Poder Judicial.

Entre ios beneficios que esta ley aporta al mencionado personal,
se incluyen los siguientes:

a) fija una escaia unica de sueldcs que significô para ios emplea-
d.os un aumento de temuneraciones que va desde el 8,?ti!â aI ll2,tilc/o,
favoreeiendo en forma especial a ios que percibian renta mâs baja;

b) concedi6 aumentos quinquenales con los siguien-tes porcenta-
jes aplicados sobre el monto dei sueldo base imponibie: 307â para ca-
âa uno de los dos primeros; 20lo para cada tino de los dos siguientes, y
ll';L para cada uno de los dos riltirnos, con un mâximo de 130 /â, y

c) para el personal que, a1 1e de Agosto de 1972, no tenia ningûn
aumentô quinquenal, estableciÔ una asignacion ccmpensatoria equiva-
Iente al 20r'" del sueldo base imponible, Ia que cesarâ cuando eI fun-
cionario empiece a gazar el pritner quinquenio.

Por otra parte, Ia tey dispuso que los aumentos de categcrias o
grados que, eri vitrud de 

-su 
aplicaciôn, pudiei'en experimentar los em-

ileados,-no se considerarian àscenscs pàra los efectos del derecho aI
sueldo de gi'ado superior.

La Ley Na 1?.888, de 19 de Euero de 19?3, declarô aplicalle a los
reos que lâboraban en tos Talleres Fiscales dependientes del Departa-
mentô Industrial del Servicio de Prisiones, el bèneficio de aguinaido de
Fiestas Patrias, otorgado por la Ley No 77.713.

Ley Ne 1?.910, de 27 de Febrero de 1973, declara .terminados los

Contraios entre eI Estado de Chile y la Compafria de Teléfonos de Chile'

Son mundialmente conccidas ]as actividades conspirativas e in-

tervencionistas de la empresa transnacional International Telephone
u.rO t.t.gtaph (I.T.T.), piincipal accionista y iinica con. derecho de ad-
ministraëi6ri Oe'ta Coinpaf,ia de Teléfonos, Contra nuestra soberania, y

el enérgico y vaiiente repudio que eilas han merecido del pueblo chileno.

cuando la comisiôn Nacional de Telecomunicaciones decidiô, en

reuniôn de 30 de Agosto de 1971, solicitar al Gobierno la nacionaliza-
àiôn A. Ia Compaf,ià Ae fetétonos y Ia adopciôn inmediata de medidas
para asegurar ia continuidad dei servicio y evitar_ su _inminente colap-
ic técnic"o, no hizo sino inteipretar eI sentir de tcdos los chilenos.

Por otra parte, la forma inaceptabie en que la CompaflÎa de Te-
léfoncs daba ôumplimiento a su compromiso de proporcioilar un ser'
vicio "modeïno y 

-eficiente", 
que ha cblocado a Chile entre los pa-ises

con peor serviciô telefônico dél mundo, n-o_ justificaba lcs extraordina-
rios irivilegics de que gozaba esta Compafiia en virtud de los contratos
aprobados por Ia Ley Na 4.791, de 23 de Enero de 1930.

En repetidas ocasiones, como por ejemplo en 1945, 1949 y 195Q'
ambas ranias del Congreso Nacional se interesalon en investigar Ia apli-
caciôn que la Ccmpafiia daba a un contratc tan ventajosc para ella, y,
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en sesiôn 174 o'dinaria de ra câmara cle Diputados, de 1? de Juiio de1962, todos los participantes coincidieron err^denun.iui rur deficienciasnotables de ios servicios suministr.ados por ta ccmpaiiiâ.

Decidica su nacionarizaciôn, las negcciaciones que er Gobierno hapretendido sosteiler con ra r.T.T., han sùo rnir.uctucias po'cuanto eilainsiste en exiEir como indem'izâciôn un ,ralo;: cimiiar al pranteado enlos libros oe ia compafria ce reièronos, ei cua)., a juicic de ios técnicosglritenos' no refrejabâ la rear situaciôn'té."i2â^rJËJài-*i.u de ia Em_presa.

. Tampoco ha aceptado someterse a una tasaciô' técnica interna_cional.

Estas consideraciones han rlevado ai Gobierno a efectuar ra nacio_nalizaciôn de la Compafria de Teiéfonos a ti"avés de una reTorma consti-tucional que fije ras concicicnes en que elra de-oerâ realizarse.
Junto con el proyecto que contiene ra reforma mencionada, er Eje-cutivo remitiô at ôongreso un pïoyecto de r.y, i.griu"do ra situaci6n

iË,f i+i1d:mediata 
de1a empr.*, i- que ira siâ; t;o;;igaoo ."ili;t

Esta ley ccnsta cie cuatro artfculcs:
Bn el prirnero, se decr.a'an exti'guidos ros contratos aprobados porla Ley Ne 4.?91.

,En el.segundo,-se dispone que ia compania de Teiéfonos cre chilecontinuarâ prestando su Seivicià, interve'ida por ia superintendenciade servicios Eléctricos, ue Gas y âe ietecomunrca.ciones, desempenandoei ca'go de interventor ei supeiintendente de dicha .rriioao.

, , El el tercero, se- pres-cribe que ra compaiiia intervenida operarâ contodos los sistemas, ciêrechcs, servrcumn::es activas y demâs medios quese hubieren co'stituido varidaÀenle pr* ur.grrar iu estabiecimiento ydesalrollo, y

En el cuarto, se-asegura a los trabajacic:es de ra compafria d.e Te-léfonos de chile el clereJiro a ccntinual prestancic sus ser.vicios con lacalidad de empieados paiticuraïes o Ia deïbrero. er. s,, casû, no pudien-do ser privadoi de ios 
^uenetiôics 

à. qî. actualmente disfrutan.

PBOYECTOS DE LEY PENDIENTES EN EL FI. CONGRESO NACION.{L.

Entre los numerosos e impcrtantes proyectos de ley presentados porel }{inistelio d-e Justicia y que aguardan-suiramitaciôn en el I{. congre-sc Nacional, mencionareinCs lcsliguientes:

SOBTiE CREACION DEL ]III}WSTERIO DE LA FAMILIA.

En su teicer tr'âmite constitucional. s.e e'cuentra e1 proyecto de leyque crea el l\{inisteiio de la Farniiia, eiaborado en conjùnto con Desa_r1o_lJo social y otras reparticiones der. Esta-c.o, y q"u iirËra presentadoaI H. congreso en los inicics de la actuat ird.ministraciôn.

El Gobierno pcpular ha dadc especial preponderancia a esrc nue-vo_Ministerio, consciente de ia impor^tancia. quË tiene su-àreaciôn en raaplicaciôn de una politica tendierite a prcrteger y eouôar ar grupo fa_millar, transformândoto en erementc aètivo ï" i,u*ïiô.--
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SOBRE CBEACION E}E I,ÀS CORTES DE ,{PELACIONES DE PUER,TO
MONTT, LOS .&}{GE[,ES V COPIAPO.

una de ias preocupaciones del Supremo Gobierno ha sido la crea-
ciôn de Tribunaies pala paiiai algunos d-e los inconvenientes que pre-
senta nuestro critic-c sistèma de Administraciôn de Justicia.

con fecha 24 d,e ll{ayo d.e 7972, el Supremo Gobierno remitiô al H.
Senado un proyecto de ler,r qu,e creaira una Corte de Apelaciones con
asientc en Ià ciudacl de Puerto \{cntt, v una selie de juzgadcs de ma-
yor cuantia en diversos clenartamentcs Ce'!. pais. Este nroyectc ha te-
hido una larga tramitaciôrr en eI Congreso l{acional, en ei curso de la
cual se Le han incluid"o cili 'ersas iniciativas. corno es el caso de la clea-
ciôn de las Cortes d"e Apelacicnes de Copiapô 5r de Los Ange1es, y otras
modificaciones al Côdigo Orgânico de Tribunales.

El proyecto aprobado per ei Congreso Nacional se encuentra ac-
tualmente observado oor el Poder Ejecuti-ro. debiendo pronunciarse esa
Corporaciirn scbre tales observaciones.

SOBIIE DELITO ECONOMICO.

con fecha 20 de Jr:lio de IC72, eI Gobiet'nc remitiô al H. senado
de la Repriblica un proyecto de iey que tipiflcaba Celitcs econômicos'

Aunque existen numelosas disposicicnes iegales sobre ia mateiia, la
verdad es que muchas de ellas caièccrl 'de .l cda sistematizacién y, fun-
darnentalmènte, no dicen relaci$n con las nuevas clrcunstancias que
vive el pais. De aili clue e1 Gobieino iraya tcrnado Ia iniciativa de legis-
lar a fin de reprimiri a,decuaciatnente lcs atentados conira el orden pu-
blico ecoirômicb que se estaban generandc, y que hoy han adquirido
las caracteristicas de un desenfrenaclo acaparamiento, especulaciôn y
mercado negro.

Ese proyecto sanciona, en primer tér'rnino. la itreseittaciôn de de-
claracionès o antecedentes fais:s, o la ornisiôn respectiva, graduando
las penas segiln las cilcuns'r,anclas.

Luego, eI proyecto sanciona e1 delito de sabotaje econômicc en sus
distintas formâs, graduando también ia aplicaci6n de las penas seg',in
las circunstancias.

A continuaciôn, se castiga el deiito cie acaparamiento de una ma-
nera mâs efectiva y racicnal que Ia -,,igente.

Finalmente, el proyecto sanciona o'uras ccnductas fraudulentas Ie-
lacionadas con el orden publico econômicc.

Durante la tramitaciôn det proy'ecto, el Ejecutivo formulô indica-
ciones para que se castigaran ciertas formas especiaies de mercado ne-
gro quê se eslaban obserr,'ando en ei pais, y se aglavata Ia responsabili-
dad àe los empleados pribliccs que participaran en Ia comisiÔn de cua-
iesquiera de estos delitos.

El proyecto de delito econÔmico fue a"probado en general p.or el I{.
Senado, pero rechazado en particular por la misma Corpcraei6n.. Est-l
motivô que el Ejecutlvo enviara un nuero proyecto, con las mistna;
ideas del primero, a coltsideraciôn dei Congreso Nacional.

El Suprerno Gobierno asigna gran importancia a este proyecto,
porque estima que es la herramienta legal clue necesita paia corregir
ias $raves perturbaciones que han estado afiigienCo a la econcmia na-

cional.
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SOBR,E FROBIDA,D PUBLICA,.

Esta iniciativa tiene por objeto facilitar un sistema efieaz para
cautelar la probidad priblica -no soiamente la probidad administrati-
va- teniendo presente que una de las bases fundamental.es de rin ré-
gimen de derecho es precisamente la confianza de Ics administrados en
Ia rectitud y honestidad de quienes tienen a su cargo el ejelcicio de Ia
funciôn pûblica.

Dentro del âmbito de aplicaciôn de este ployecto, quecian inclui-
dos todas las autoridades del Estado, los fu:rcionarios d,e la Administra-
ciôn del Estado, los Partidos Politieos, etc. En el mismo proyectc se re-
afirma el principio de la legaliciad y de la lealtad a Ia funciôn pÉblica,
estableciéndose la figura C.elictiva del enriquecimiento ilegitimc. Se
consulta, ademâs, tcdo un procedimiento eminentemente democrâticc
para fiscalizar la probidad 

-publica, 
y ciertas normas minimas sobre

procedimientos administrativos que tiendan a plevenir abusos.

Este proyecto fue remitido aI Congreso Nacional con fecha 6 de
Julio de 1972, encontl'ândose pendiente en primer trâmite cc.nstitucic-
nal ante el Senado de Ia Repirbiica.

EL QUE ESTABLECE ISORNTAS SOBR,E F'ILIACION.

Una de las preocupacicnes de este Gobierno ha sido formular un
Estatuto d.e Ia Familia, cue irnplique una nuer/a regulaci6n de todas las
relaciones familiares. El Gcbierno de la Unidad Popular asigna una es-
pecial importancia a la famitia ccmo nûciec bâsico de la sccieilad., v
dentro de ella a la mujer y ai niflo, que arin se encuentran en nna si-
tuaciôn desmedrada con arreglc a una legislaciÔn mâs que centenalia.

Dentro de este eontexto, el Supremo Gobierno remitiô en eI mes
de Octubre de 1972 a la H. Câm,-ra de Diputados, un proyecto cie ley
que establecia 7a filiaciôn rinica. sentado en el priucipio cie que todos
los hijos son iguales ante la ley, hayan nacido dentro o fuera de matri-
monio. prohibiéndose cualq.uier discriminaciôn en razôn de fil iacién,
sea orginaria o derivada. Respetandc este principio elemental, el pro-
yecto resuelve una serie de situaciones ta.ies como Ias acciones cte im-
pugnaciôn y de reccnocimiento, legisla scbre la convivencia, y modifica
algunas normas sobre legitimaciôn adcptiva.

El proyecto se encuentra pendiente ante la H. Câme.ra de Dipu-
tados, en primer trâmite constitucicnal.

SOBRE CREACION DE UN CONSEJO IVACIONAT, DE TRABAJO
Y CAPACITACION PENITENCIARIA.

El Ejecutivo. teniendo presente que una de las razones determi-
nantes de ia incapacidad del actual sistema penitenciaric en orden a
permitir la rehabilitaci6n de los reclusos radica en Ia imposibilidad que
tiene et sistema carcelario de otorgar trabajo ;" capacitaciôn a prûcesa-
dos y condenadcs, Ios cuales, por el contrati.o, en eI sistema actual,
tienden a corromperse por su ccnvivencia cliar:ia en un ambiente s6r-
dido, que les facilita su integraciôn a la vida delictual, ha elal:olado
el presente proyecto de ley que propone la creaciôn de un Ccnsejo Na-
cional de Trabajo y Capacitaciôn Penitenciaria destinado a plani.ficar
y promover el desarrollo de actividades prcductivas entre hs procesa-
dos y condenad.os, a fin de asegurar su rehabilitaciôn a través de su in"
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corporaci6n al Froces'û pËoductivo nacirnai. Fara ta.les efectcs, s3 cree.n
Talleres Artesanales e Industriaies, C:lcnias Aglicclas ji, en general,
unidades productivas destiiradas rri logro de lcs prcpôsitos seflalaclos
anteriormente.

El Consejo Nacional d-e Tral:aj: y Capacitaciôn csta:'â integrado
por:

El Ministrc de Justicia, o,ue lo presidirâ: el Subsecretario de Jus-
ticia; eI Director General del Seivicio de P.isicnes; el Siiectcr de ia
Oficina de Planificaciôn del Lfj.nisterio cle iusticia, y un representante
de CORFO, I l l -CAP, SERCCTEC, CCRA, INDAP;, 'CUT.

El Secretalio General del Ccirsejc selâ designado i:o:' ei Plesiciente
de la Repûbiica.

Este proyecto se haila en nrimel tiârniie constitucicnai en
misiôn de Constituciôn, Legislaciôn, Justicia y Reglamento dei
nado.

SOBR,E EL SER,VICTO I{ACTONAL JUR,TDICO.

Como se sabe, la aslstencia julidica para" los sectcres de escasos
recurscs se reaiiza a t::avés de lcs Servicios de Asistencia Judicial, que
mantiene eI Colegio de Âbogacics con iecursos estatales. La ineficacia
y deficiercia de dichc Servicic son hechos pû-bliccs y nctcrios, prlls es-
tando circu:rsciitc aI campo puramenie juciiciai, ia verdad es cue ni
aiin dentro cle ese âmbitc ha pcdido satisfacei medianamente ia de-
mancia de atenciô:r juridica.

El Supremo Gobierno ha examinarlo con Cetenci.ôn ia dra"rnâiica
realidaci d,e la asistencia juridica en Chile y ha. estiinado ol-le para im-
nlantar un sistema au.ténticamente clemccrâtic'r es ccnyeniente ia co::s-
tituciôn de un Servicio Pri.biico que se dencminalâ Servicio Na"eional
Juridico, cuya funciôn primordial serâ Ia de clntribuil a remcver lcs
obstâculos que impiden aI pueblo obtener una adecuada asistencia
judicial.

La caracte.ristica mâs relevante del prlyecto en consideraciôn, con-
siste eir estai:lecer una aienciôn ju::idica completa, vale C:cir, no liini-
taCa ai cempc puramente jridicial, sino abieita a toda ia gama d-e ser-
vicios extiaju-diciales. Asimismo, se ha ccnsultaCc ia il:sibiliclad de
atencién juiiclica a l-lersor1?s y orgauizaclones que estén cn cordiciones
de pagar en parte el sei'ricio qne soliciten. También se ha estimadc con-
veniente que el Serr,'icio Nacicnal "ruridico se encuentre vinculado a
la ciase traba"ja.dora, y que al canplimiento de su,s funciones ccad-yu-
ven ias !-nii,'e:is!da.cies 3' otras instituciones en Ia fcrma que crnvenga
cn cada caso.

Et proyecto estâ en pi'imel ti:imite constii ',rcicnaL en la Comisiôn
de Constituciôn, Legislaciôn y Jiisticia.

EL qUE DICT,A. NORMAS ACEECA DE LA ELECCIG}I DE

CONSEJEROS DEL COLEGIO DE ABÛGADOS.

Actualrnente, ei sistema electcial del Cclegic Ce Aboga-dcs estâ ba-
sado en ei denominado sistema de "iista ccmpleta". el cual se caracte-
riza por dar representaciôn sôio al movimieirto o paliido pclil ico que
cuenta con la maycria de lcs suflagics, disci'irninando respectr de los
grupos mincritarios.

la Cc-
H. Se-
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Con la presente iniciativa iegal, se modifica eI sistema electora'i de

fos aùÀgaaoê, introducienclo el sislema de Ia cifra repartidora por ser.eI

mâs democ râlicc aI permitir la repiesentatividaci dè todas las posicio-

nes politicur, uu.g'rrâ"Oo r" *-tpteiiOtt de los grupos minoritarirs' Por

iftô;fi, ;i'0" pînri.o ccnocimiento que dicho sislg_ry3 rige todas ,Ias
elecciones piuriperÀônates Oe parlarnentarios y ed.ilicias en n'1estro

nais.

Este proyecto se encuentra en su^ Prlmer
Constituciôn, Legislaciôn -v Justicia de la H'

S(}EREREFORIIIACOI{STITUCIONAI,qUENACIONALIZA

LOS BIENES DE LA CIA. DE TEI,EFONOS DE CHIT-E'

El presente proyecto A9 n'glorpa,Constitucional' enviadc a Ia Câ'

mara de Diputados l;;l;h; 16 de l\tav o ae 1972-'-procede a naciona-

iizar. Ios bienes Oe raïïmpania-àe-reieicincs de chilô, en la cual ia rTT

es accionista principîi:'il;-Rtl ittnà, acremâs' l"-!1o^lll"u 
a nuestra

Constituciôn poriticiîi.tîtt 
"ô"ôàpiot' 

que es iTq?i!:li" rnencionar:

En primer lugar, ,. Ërpàcii." cu" àtre lôs rublos econômicos que pue-

il;";;';;:.tïa'. 
""ài";;;ii;;"iô,,.,,fignru" 

"las a.ctividades econômicas

v s e r v i c i o s , , . E n s e g u n d o l u g a r . s e h a c e i e f e r e n c i a e x p l e s a a l e f e c t o q u e
i"ïii;;;ia Oe-r-ut, ra\ezi, entre nacicnalizaciôn y- expropiaciôn pro-

duce en la foima d.ïâiéii"inar ta i.rdernnizaciôn en uno u otro caso'

AI efectc, se deternii"u [".-11tirtândcse de nacio:raiizac!ôn la ad"ecua-

da indemn izaciôn ï. 
-â.i.tt"l"àtâ 

to-undo en consicleraciôu oreemi-

nônte, los intereses d-e Ia cclecti"'id'ad"'

Es teProyec todeRefor rnaConst i tuc icna lseencu 'e t r t rae , : ie lac iô r r
directa con Ia act,â iàJ; IrTe 1?.910. p'omutgada con fecha 27 r:ie Fe-

brero de 1"g?3, que;;t*'"la concesion cuyo titular.era 1a Cia. cie Te-

Iéfonos de Chiie. B" iiàct", iurott.. de pésimc servieio, agregadas a las

actuaciones 
"n 

cr.rtra de ios intereses^naciouales, Que Scn cl"e conoci-

*ilîi" p"frti.o y en ias que se encuentra involucrada su piincipal ac-

;l;;irt", Ia rrri hacian imperativas estas mecidas'

M e d i a n t e e s t e P r o y e c t o . s e n a c i o r r a l i z a n t o c l o s l o s b i e n e s d e l a C i a '
de Teléfonos. EI monto a paga,r poÏ ia ilacionalizaciôn serâ deterri:ina-

â; fi; ;i ô""trator-Gen"rât àe la Republica. de acuerdo a las siguientes

reglas:

a) La ind.emnizaciôn serâ ecluivalente al valor de los bienes na-

cionaiizaaô" ràSri.r^îât""iO" q"" ôfectuarâ eI Superintendente d'e Ser-

vicios Eléctriccs, Gas .v Telecomunrcacloiles;

b) De la indemni zacion el Contraior de!:erâ deducir' 1as rentabili-

dades indebidas, i"-*" pôr scbter,'aloraciones. sobrefacturacienes, o

tror infracciones d'ele;.;t lasaciÔn-delrerâ efectuarse dentlo de los 9Û

5i;rï;;;;;"û;" û^ii.r"it"u, y et colrtlalor se pronunciarâ dentro de

los 6û dias siguientes.

D e ] a r e s o l u c i ô n d e l C o l r t r a l o r p o o r â a p e l a r s e a n t e u : r T r i ' r : u n a l
compuesro poï un i=pËiè"tu"tq q"l Ôottgt.so l{acicnal, uu lvlinistro de

la Corte Suprema, irf fvfi"lotio del Tiibuàai Constitucicnal y dcs miem-

tlic,i Oesignàdos por el Presiclente de 1a Repubiica'

rJna ,iez ejecutoriada la lesoluciÔ:r de segunda instancia, el Presi-

aente àe rà etipnniica. pàata disponer ta' forda cie pago' que nc podrâ

hacerse en un ptazo inferior a treinta atlos'
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La administraciôn futura del servicio corresponderâ a Ia cor.po-
raciôn de Fcmentc ce la Producciôn quien lo administrarâ directarnên-
te, o a través de una fil ial.

La Reforma faculta al Presidente rie la Repiiblica para determinar
las deu.cias de que se- hace gar_go el Estacro chiieno, ciè eirtle aquelias
que cleje la compaûja de Teléronos de chiic. El rnonto de la 

^deuda

respectiva se deducirâ de lo que ccrresponda pagar a la compaflia.
se establece, ademâs, una nornra expresa, en eI sentido cle que se

garantizan plenarnente los derechos de l-os -frabajacicres de ia cômpa-
nia de Teléfonos de Chiie.

-El proyecto se encuentra pendiente en ei congreso Nacional pala
su despacho.

PROYECTOS EAI ESTUDIO.

Entre ias iniciativas que estân en prepalaciôn para ser presenta-
das ai H. Congreso Nacional, Leseflaremos tas siguientes:

SOER,E DIVORCIO.

Se encuentra en primer trâmite ccnstitucionai ante la H. Câmara
un proyecto de ley que tiene su origen en Lula r'rccién de ios dipr-rtados
Naud6n y Morales .ilbarzua, que establece ei ciivcrcic ccn disolicicn de
vincuio.

El Suplemo Gobierno estâ interesado en que se legisle scbre la
materia, por lo que incluyô ese proyeci.o dentt'o de Ia couvocatcria de
Ia ultima legislatura extraordinaria, aunque é1 puecla nc reflejar to-
cias las ideas del Gobieino reiacionadas con eI dirolcio. para sus llun-
tos de vi"qta ai respecto, eI Gobielno ha eiabcracio un a.nteproyecto que
i'ecûge algunas ideas de Ia mociôn de los sef,ores }Iaudôn y l\{orales
Abalzû.a, y de otras iniciativas que se han srmeticio a Ia consider.aciôn
del II. congresc Nacicnai. Este antepiovecto se enciientra en discusiôn
y, posiblemente, serâ sometido a la-considelac;ôl ci,ei clngiesc Nacio-
nal, sea bajo la fcrma de indicaciones a la rnoci6n pariamentaLia, sea
como un nuevo proyecto.

SOBRE SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO.

Se encuentra, .igr{almente 9n preparaciôn eI provecto de Lev que
institi:ye el servlcio social obligatoliô con el fin- dg Tlromover !a ôo-
Iabcraciôn de la mujer en la atenciôn o mantenimieiito de salas cu-
nas, jardines infantiles. parvularios, hospicics, hoslitales u otros esta-
blecimientos cie igual naturaieza y en tcdcs aqueliôs pro€framas pribli-
cos que digan relaci6n ccn el cu-idaclc, eclucaci6n" recrêacùn. nutiiciôn.
salud y bienestar de la colectividad y especialmente del niùo.

El servicio social obligatorio ha sicio concebido coTno un meeanis-
mo para que la mr-;-jer cjril.ena deje de ser utla mera espectadora del
acontecer social y participe plenamente en las tareas nacionateJ. io
que es especialmente.rele-rante, pueg la ciiscriminaciôn sccial v legal
que la mujer sufre, arin en la actualidad, amén de implicar i:na injirs-
ticia absurda, ha restado al impulso d.e nuestro pueblo la mitad rle sus
fuerzas pata avanzar por el camino que conducô al ptenc desarr.ollc.

. E^q impcrtante recaicar la ptena coincidencia entre el servicio so-
cial obliqatorio 5r los postuladôs de la oNU, qlie se ha e^rac+u2;:izado
por su.afân de p_romover.la larticipaciôn de le.'m.lier v ha subravaclo,
reiteradamente, la neeesidad de dâr a ésta una efectiva opcrtunidad
de asumir responsabilidades sociales, pcriticas y eeonàmièas.
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La presente iniciativa cuenta asimismo ccn el anplio apcyo de

miies di mujeres chilenas que, a través de ia Coirsuita Popuiar _a gu-e
fue;a someiicio eI attteploy.cto Oe tey que instituye el Seivicio Social,

han manifestado su pièno acuei'do con é1.

SOBRE itlUEVO SISTEÛÏA FENAL.

Por riltimo, meneionaremos dos impolt?llles.proyectos de l9i:l 9u:
se hallan en estudio en esba seclelaiia cle EsLadc y que se leIlelen a

matelias penales.

El primer.o de ellos sustituye en palte el sistetna cie penas actual-

mente v'igente ." 
".,.Àito 

pais, "que reèurre fuildarneniaimente a la pri-

vàciôn de"libertad, no obstànté lôs efectos nocivos que elia produce,tan-

to en el reciuso comc en su glupo familtar, po1 sauciones no privativas

àé iinertaO encaminadas a tdgràr una efectiva integraciôn del reo a la

colectividad.

El segundo, intloduce ciiversas mociificacicnes al Tituio IV CeI C6-

Oigo cte-Èiocedlinientc Peiral, resiringienilo las causales de prisiirn pre-

o.îtio'u, con el iil de evitar ia prâctica ran difunciida en nuestrcs me-

,liài 1gâiclales que ha transformado esta ins'cituciôn en una pena im-

Ë;;râ p;;. u"tiàipuOà ai Leo, aiin cuando efectivamente no lraya sido

conoenaoo.

LAtsOR REGLAMENTABIA 19?2 . 19?3.

Entre los decretos emanados de este Ministerio en eI pericdo que

abarca eI presente Mensaje, mencionaremos los siguientes:

Decretc N? 482, publicado ei 2 de Mayo q) l.?72,.crea Comisiôn

CoordinaCora de los'eiogtu*ut de Tratamiento Penitenciario y Laboral'

Esta comisiÔn, integrada por dos replesentantes de la oficina de
planificaciôn y Presupgàstos dèt wlinisterio de Justicia y d-os represen-

iâ"t.. det selïicio cie prisiones, tiene las siguientes funciones:

a) Asesorar al i\tinisterio cle Justicia y el Servicio de Prisiones en

eI desarroijo de los proglâmas de tratamiento penitenciario y laborai;

b) coordinar las actividades del Ministeiio y ei servicio a fin de

q". ài"ÈÀ organismcs desa:'ioilen ccn la mâxima cejeridad y eficacia

todas las acciones que les ccuespcndan para ei adecuado desarrollo de

Ios programas aludidos, Y

c ) D e s a r r o l l a r t o d a s a q u e l i a s f u n c i c n e s r e i a t i v a s a l o s p r o g r a m a s
que té encomienden las autoridades ccmpetentes'

Esta ComisiÔn estâ fundamentairne:r.te destinada a dat cumpli-

mie"to-â r" pÀiiti.u de resccializaciôn de ]cs interncs a través de pro-

giâ*ut de tiabajo en Talieres y Cclonias Penales'

Decreto tia 600, publicado et i0 cie Mayo de. 1972, modifica e1 Re-

slamento Carcelalio,'aumentando hasia un r:râximo de 15 horas ia sa-

iid"ï;i;r-dias pomingos, sin custociia y baio palabra de honor, de lcs

iô.i ri"r rematados, desCe seis meses ante de ia fecha en que les corres-

potrou ser propuestos para obtener su libertad condicional.

Decreto Ne 924, pub}icado el 5 de Juiic de 7972, erca la Oficina de

nefaôiÀnes pir'clicas âel Servicio de Prisiones, dependiente del Director

Cié".rol, y que tiene a su cargo Ia clifusiôn, a través de todcs los medics
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de comunicaciôn, cle las ac+"iviclades de dicho servicio, contribuyendo a

i;r-;r ô; ta opiniôn priblica una imagen adecuada-?-.14. nuevas fun-

ôià"r. que éste desarirolia como ct'ganisrno de lehabilitaciôn.

Decreto Na f.i25, pubiicado et 31 de Agosto d,e 7972, crea comisiôn

Coordinaclora de Prevenciôn dei Delito.

Considerando que el contrcl y erradicaciôn de Ia delincuencia no
pueden ser obra exàiusiva clel hfinisterio cle Justicia y ni arin del con-

ffit; Oe tos demâs Seivicics P,rbiicos coi-r-lpetentes, sino que ademâs,

i" àâ-t"""iAàd entera tieue uua importante y decisiva participaciôn en

;li"E ;; ha formado esta Comisiôn preveniiva del deiito agrupando tan-

to a'funCionarios Conlo a representantes de ias organizaeiones Comu-

nitarias.

La Coinisiôn estâ integrada Por:

1.- Dos representantes del lvlinisteric de Justicia que serân eI Sub-

secretario de Jù.sticia y el Directcr de 1a Oficina de Ptanificaci6n del

mismo Ministeric, o ias personas que ellos designen;

2.- Dos representantes de Carabineros de Chile;

3.- Dcs representantes del Servicio cie Investigaciones;

4.- Dos representantes de la ccnsejeria Nacional de Desarroilo
Social;

5.- EI Director General de Prisiones o quien éste consigne;

6.- Dos representantes de la Central Unica de Trabajadores de
Chile, y

?.- El Presiclente del consejo de Administraciôn del Instituto de

Capacitaciôn Profesional (INACAP) o quien éste designe.

Las principales funciones de la Comisiôn consisten en asesorar y

coordinai Ia aôciôn de lcs Servicics Priblicos para un mejor aprovecha-
miento de Los recurscs destinados a la nu-eva politica sobre prevenciôn

del deiito y tratamiento del delincuente; y ploponer plogramas' en

nàrticutar brovectos pilotos, con el fin de permitir Ia experimentaci6n
â" tur nueuas ïcrmas cle acciôn del Estacio fi'ente aI delito.

Al respecto, se realizarâ un plan pilo.to.en 9,1 Departamento Presi-

Aentâ-Àguirre ôerda, impulsandô Ia participaciôn de la comunidad.

àsàsotaaâ por Carabinerôs e Investigaciones, en las formas concretas

de prevenir eI deiito.

Decreto Ne 1.138, publicado eI 4 de octubre de 1972' modificô el

negtâmento sobre concèsiôn de peisonalidad juiidica, contenido en el

beEreto Nç 1.540, publicer'clo et 18 de Junic de 1966'

La reforma intrcducida beneficia a los cotnités <ie Pequeflos Y JvIe'
oianos campesinos y a las Asociaciones Regicirales_ Mapuches, hacien-

do realidad 
-las 

nuderosas peticiones formuladas al Ministerio por re'

ôies""ta"tes de estas organizaciones., en el sentido de disminuir ei su-

tiËË;;ô-;;àtÉl 
"n 

tâ tramitaciôn de la solicitud de personalidad

juridica.

La nueva disposiciôn suprime toda intervenciôn notarial, inclusc

ru piotoàJizaciôn, y.la_reemp;aza por ia asistencia del Gobernador o

âèt^tuncionario que éI designê, ccmô Ministro de Fe en la asamblea de

àonstituciOn, debiendo éste"certificar la copia_ dei acta gue le. envia al

vrnisterio de Justicia junto con Ia solicitucl cie personalidad juridica.
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LDe ahora en adeiaute, Ios carnpesincs y mapuches que se acojan
a lcs Estatutos Tipcs correspondientes, po.trân o5'i,er:er la-persona.lidad
iuridica de sus ccrpolacicnès en flrmà glatuita, facilitzindcse asi ej
mâxitnc la ccnstituciôn de estas cci'pcraciones que tania impoitancia
tienen en el ciesa:'rollc nacicilal.

Decreto Ns 1.455, pubiicado el i1 de Julio cte 1g72, reglamenta 1a
Ley Nr 17.383, de 6 de lioi' iembre de ig70, que creô el Cclesio cle La-
boratoristas Dentaies.

Decreto I.[e 1.515, publicado ei 21 rie ]ioviembre de 1972, aprobô
un convenio scbre programa de vi'ziendas para lcs funcionarics del Es-
calafôn Supericr C-ei Poder Juciiciai" entle ei Ministerio cle Justicia v
el de Obras Priblicas y Transpcrtes.

Sin perjuicio de la intervei:.ci6n cilrecta que corresponde a Justi-
cia, se facult6 a ia Diieccién de Arcluitectura de Obras Phbtieas par:a
acelerar y ejecutar ccntiatos. ccinpral viviendas terminadas o en cons-
trucciôn y teirencs, proiiectar viviencias, canstruirias o terminarlâs, ;*r,
en geneial, aCoptar todas Ias medicias que tengan por. objeto el cum-
plimiento del programa de construcciôn o aolo.uisiciôn cie viviendas pa-
ra el personal. anteriormente inCicado.

Decrelo l i '102, pr i i : l icai io ei  24 d; Fe'c^e:o Ce 19'73, aprol :ô el  Re-
glamento de 1a ley Ne 17.695, sobre Colegic de rlsistentes Sociales de
Chi1e.

Decreto Na 133, pubiicado e1 24 de ldaizo de 19?3, aprueba Con-
venio para la construccii..rn cle un "Cei:tro Clinico Judiciai", entre el
Ministelio de Justicia y la Scciedad Constructora de Establecimientcs
I{ospitalarios S. A.

Con eI objetc C-e supeiar ias ciificultacles que ocasiona Ia carencia
de un establecimiento aciecuacio, en especiai la deplcrable condici6n
en que se encuentra Lin porcentaje de ie pcblacicn penai del pais afec-
tad-o por anomalias de carâcier psiquico, ei h,Iiuisteiio de .Iusticia ha
decidido la construccion ie ui1 "Centlo Clinico Judiciai", para io cual
ha suscrito e1 convenio que se menciona.

Este "Centro Ciinico iudicial" depencierâ del Se:vicio i\,Iéd!co Le-
gal, y estarâ destinadc a las ::boles d: investigaeiôn, dcceneia y c:<ten-
siôn propias de ese Servicio, como e,simismo, a jrroi-.orcionar cliaq-nôs-
ticos y tratamientos psiquiâtricc a los recl.uscs v plactic,r-r ias .Jiiigen-
cias que por orden de los Tlibunales oe iusticia o La Le-/ sean re-
queridas,

NUEVÛS ARANCEI,ES PÂRA LOS F'{J}{CIONARIOS AUXTT,IARES
DE LA ADMINISTTï,,ACIOH DE JUSTICIA.

Ilaciendc i:so de ia factultaci paia ani,icipar ia fijaciôir cie.:uevos
aranceles para algunos ci.e estcs f:-titcionai'ios, cirig:Lda eLl piesiC-ente
cie la Republica poi el a;:ticuLc '/a de la Loy i{' l 17.82,q, scbie i'eajustes.
de I de Ncviem'nle de 1972. fuei';l dictadcs lcs decrstcs nùirrelos 184?,
1848, 1849 y 185C, publicaccs ei 3C de Diciembre Ce l3?2. J/ iir.ic I'eajus-
tarcn los alanceles de los Ccnse:'va.dol'es Ce I',i in::s, ,r:c:rivelcs, Cc:rsel.-
vadores de Bienes Raices ,V de Comeici3, 5' de ics Nciarics, respectiv:-
mente. La rectificaciôn rlei deci'eto li; '1srû, que fijô nuevos ar.anceles
a los Notarios, se public6 el g de Enero C_e 1973.
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IIOI}IFICACIOi{ tr5 LAS Pî,hli?;iS D,E StrnTiICIOS }{EtqOFtES,

El articul't 40 cle la Lelr ]{e 1?.S5,1, sobre reajustes, de 12 cie i\{ayo
d.e r9i2, facultô al Presid:nte de ia Rei:ublica naia mccificar las pia.n-
tas de lcs Servicios N,Ienores d-e la ACriinirtracién pubiica

En I'irtud, de esta autclizaciôn, fr:t Cictado el DFL lTs 1. de 14 cle
Dicieml:le de 19?2, qus mcdifi,cô ias pianias de ser':icils N{enores cle la
secretaria ;r Adrnini-st:.:cjôn c:,relal c.le1 Minisler.ic cle Justicia. v de
i:s set'vicics dc F,e3ist::o ci', ' iL e ïdentifjc3ci,..n. Méclico Lesal.. prisicnes
;,' de la Ofieina cie Plescues-i:-q d_el I\,Iinisteric Ce .lusticirt_]

B.-.AIÈtrA DE Pi,.})iiËtrC.tCIC)]i ï DES-{REGLLO
DET, StrCTOR JE]STICIA.

Eir esta :natei'ia,, la ial:rl dei i\{inistet'io se ciesa.i:tolla funciameirtal-
mente e" tiavés de ]a. oiicina d.e triairliica-cién -,' p;.'es',lrr:,ss1... e:.'eacla
por C:c.reto N,r 1.5?.{, ri: 15 d.e }ic-;ienb:e cle 1g?:, <.1: aii.,erdc â lc pre_
ceptuacio en la Ley Na 16.63b.

^ , Durante .e.l ; 'rre:sente pe;:ioio, lr oficinr. ha DLocurado inteqrar ei
sectcr Jusiicia al sisternà i.iacicnai de planificaôiôn, ciotai. a sus ser-
vics de u-:ra inf:a,:strii:t-Lrr.a aCecuada 1,' iesatrciLsr ,;oclas las acciones
necesarias Da.i'a hacar posible ia t;eri.icineciin 1rc,;uia: e;r ia activldac'iel Sector'.

Asimisno i:a realizado eL estiii l i l i ' moi:t:i je d.e lur Sistena cie trn-
formeciiin qu"e perrnita si-irrera: 1as ciônicas ilefici*rcias que se han
vet i jdo  nc1 . i . rdo  l i  i ' es rec tc .  , ) i . ; ' i i . , , c i ie l  ha  t i ' s la ja . . i c  e j r ; i i i ôn  ccn  e i
ïnstrtuto l{acional cte trstaclistica.:. s: rra eia-i:oradb un f:r'mula;:ic irni-
co qr,:e i:eimite i"nic:a.r estr.icij rs es.-'eciii l ls. rela,:ic:il.ri,cs con la ilema.ii-
da de se,. ' r ' ic ics j t ic l ic, , : .1e: c i i - rc i , : lc. lc i : . , - . ; , .  c l , r , : : ' : ,_.s i ' . . , l i l :s, ; i :c l ietrCo cott-
tar'Se, c. colto p,lazc, Corl ltn Ce:rsi: i: ?ai-.laCié:r Fena_!..

EXPANSIÛN Dtr T,OS SEEVICIÛS JUDTCIÂLES.

De acuerdo a ias plic:.' idacir:s estal;I,_.cidas pc:' ia Oiicina Ce piani-
ficaciôn v Pi:esu--ruesto,s, se ir.a irreseniaco al icngr.eso un proyecto de
ley que clea la Ccrt: Ce Fiie:.LC lvïcntt, Ir valics oiros trilrunales.

incluyend.o lcs que se irar: agrerad,o i;or
f n n i Â n  ê ( â  r r ï ^ ! : ^ â t n  n l n - , - ' . ^  i ^  - , , ^ ^ ^ :!*vrvrr,  -_"J propcne ja cree.:1én de

Cortes de Apelacil::es de Ccpiar,-ô, Lcs :\irgeies ,.r puertc Montt.

.truzgadcs cle lïayrr Cuai.tia:

__ _ Antafagasta. iin Teicer Ji::g:.do: Ccquiml--ro, nn Segu::do Juzgado;
valparaiso, _un Quinto Juzgacio crn as,gntc en viûa oàt taa,:; sàîtia-
go, !111 D_éciryo y un Décirno Prinier Juzgacio cel climen; pr.esid_ente
Aguirre cerda. r,'n Quintc Juzgaclo de1 Cr:imen; pi-ieirte AIto, un $e-
gundo Juzgaco; sa::r carlcs, un segund.o Juzgadrr. v ccyiraiqr-ie, nn se-
gundo Juzgado.

.Iuzgados de llencr Cuantia:

_ . santiago, un Quinto y un sextc Juzgado ce }.,{encr cua:rtla e,e lo
Criminai.

veio en actual t:'ami-
siguientes tribonales:
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Tratamiento trenitenciario.

Con eI fin de obtener la resocializaciôn del reo a través del traba-
jo productivo, se ha prograrnado la construcciôn de numerosos talleres
artesanales e industriaies, hallândose en ejecuciôn los de Santiago
(Mecânica de automôviles), Temuco (Plateria y l, '{arroquineria), Ail-
tofagasta (Muttitaller) y Arica (Imprenta y Carpinteria).

Especiai menciôn ciebe hacerse Ce la Colcnla Agricola de Cautin,
ubicada en ia localidad de Vilcun, que ha tenicic excelentes resultados
tanto en su gesti6n econômica ccrito en la colabcracién suscitada en las
comunidades vecinas.

En Pisagua funciona una Colonia Pesquera que cuenta con aseso-
ria têcnica d'e CORFO, Y s0 instalarâ en Vicufla una Coionia Avicola.

Para propender a un desarrotlo mâs lacional y organizado tantc
de la poliiica penitenciaria en genelal como ciel trabajo en taiieres y
coloniâs penalês, se creô por decreto Ne 482, publicaCo el 2 de Mayo
d.e L972,ja Comisi$n Cooidinadora cie los Prcgramas de Tratamiento
Penitencialio y Laboral, integrada por cios representa.ntes de la Ofici-
na de Planificâciôn y Presupuestos del L,linistelio de Justicia y d-os re-
presentantes dei Servicio de Prisiones.

Frevenci6n rlel delito.

Estudios reaiizaCos por esta Oficina han ilevadc a ia conciusiôn
de que para plevenir ei âelito, es necesaiio integrar la aeciSn de todos
Ios Servicios 

-Pirbiicos 
encargados de la defensa social, con la paltici-

paciôn organizada de Ia misma comunidad ya qiie, entie otras l'azones,
Ôarabinerbs e Investigaciones no cuentan con ei perscnal ni medios
suficientes para acometer solos las taieas preventivas adecuacr,as

De aqui que, por decreto Na 1.125, publicado el 31 de Agcsto de
19?3, se hâya ôreado una Comisiôn Ccordinaclora cie PrcveuciÔlr del De-
lito, con participaciôn del Ntinisterio de Ji-rs"'icia. Carabine::os d'e Chiie,
Servicio de Investigaciones, Consejeria Nacional de Desarroilo Social,
Servicio de Prisiones, Central Unica de Trabajadores e Instituto de Ca-
pacitaciôn Profesional.

Durante eI presente aiio, ia Comisiôn impulsarâ un plan pilotc en
el Departamento Presidente Aguilre CerCa, que servirâ como plimera
experiencia de la actuaciôn de la comuniCaci, as3soLada por Carabine-
rcs e Investigaciones, previniendc la acciôn de la d.eiincuencia.

La participaciôn popular hal:iâ de contribuir a sclucionar en gran
parte los problemas suscitados por 1os clandestincs y las pandillas de
delincuentes sobre todc en las poblacicnes mâs desvalidas de asistencia
policial.

.A,rea de infraestructura.

De acuerdo a los programas ela'corados en 19?1 y 1972, se estâ
dando especial impulso a las construceiones judiciales y carcelarias.

En !972, se invirtieron Eo 74.945.200 aproximadamente en el ru-
bro carcelario, sin incluir las inversiones en reparaciôn de talleres; pa-
ra 7973, se i:rvertirâ una suma superior a Eo 90.000.000.
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Las siguiente son las obras en ejecuciôn:

Fecha aproxima-
da de término

Antofagasta: Ampliaciôn Cârcel Tocopilla
Ta1ier Cârcel Antofagasta

Atacama: Cârce1 de Copiapô

24. etapa

Cârcei de Cha.fr.aral
Coquimbo: Juzgados
Valparaiso: Remcdelaciôn de los Juzgados del

Crimen
Santiago: Guarderia de ia Casa Correccional

Gabinete de Identificaciôn
Dormltorio para eI Personal

(Penitenciaria)
Taller de Mecânica (Penitenciaria)

fruble: Cârcel de tsulnes
Cârcel de Chillân (Pabellôn Menores)

Arauco: Cârcel de Arauco
Cârcel de Lebu
Juzgado Arauco

Bio-Bio: Cârcel y Juzgado de Mulchén
Cârcei de los Angeles
Juzgado de Lcs Angeles

MaIIeco: Cârcel de Collipulli
Cautin: U.J.C. l.{ueva Imperial

Taller Cârcel Tetnuco
Valdivia: Cârcei d,e La UniÔn

Cârcel de ValCivia
Pabellones Administraciôn

Aysén: U.J.C. Cochrane

Junio 1973
Junio 1.973
Ejeeutândose

Terminaciones

Ejecutada
Abril 1973
Marzc 1973

En 1973
En 19?3
Mayo 1973
Febrero 1973
Ejecutada
Abril 1973
En 19?3
En 1973
En 1973
En 19?3
En 1973
Juiio 1973
Terminada
En 1973
Terminada
En 1973
Ejecutada.

Por otra parte, durante ei presente afro habrâ cle iniciarse la eje-
cUciôn de numerosas obraS contratadas, entte las cuales mencionare-
mos las siguientes Cârcel de Ca1ama; Juzgados de Copiapô y Coquim-
bo; Unidad Judicial Carcelaria de La Ligua; reparaciones de la Cârcel
de Santiago; remodelacién de los Juzgados y Corte del Trabajo {e Sqn-
tiago; Câicetes de Yungay y Pitrufquén; Cotonia Agricola de Cautin;
Uniciad Judiciai Caicelària de Vaidivia; terminaciones de la Unidad
Judicial Carcelaria de Rio Negro; Presidio de Chin-Chin 24. etapa y
Unidad Judiciai Carcelaria de lr,laullin.

Igualmente, en L9?3, se terminarân los proyectos a.rquitectônicos
de las obras, regionales consultadas en eI Plan 1972, v cuya construc-
ciôn habrâ de iniciarse en lcs primelos meses de 1974, a mâs tardar,
como también de otras de menolt envergadura, entre las cuajes se
cuentan ias cârceles de Copiapô, Vicufla, Andacolio ;,2 Tomé.
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Entre las obras significativas a impulsar se inciuyen las siguientes:

a) centro de Rehabilitaciôn "El BeIIoto" (Regiôn valparaiso);

b) Archivo Mecanizaclo para ei servicio de Registro civil e ldenti-

ficaciôn;

c) Infraestructura de Justicia del Area sur de santiago, que.con-

tempia ta construcciÔn cle 5 juzgados, un Centro de Ctasificaciôn y

Cârcei;

d) Infraestructura de Justicia en centro ci'rico de san Miguel

q,r. .ô*ptende Juzgados Civiles y Registro Civii e ldentificaciôn, y

e) Edificio para eI Ministerio de Justicia'

Viviendas para funcionarios jutliciales.

En el curso del af,o se darâ término
consultadas en el primer programa' y se
programa nuevo.

CONSEJO DE DEFEI{SA DEL ESTADO.

a ia ccnstrucciôn de viviendas
iniciarâ 1a elaboraciôn de un

Durante 7972, al igual que ei afro pasado, la labor. del ccnsejo se

caruclérizô pot su deciÉivo aporte a la 
-politica. 

de nacionalizaciôn del

cobre y recùperaciôn de nue-stras industrias bâsicas emprendidas por

ei Gobierno.

DEFENSA DEL INrI'ERES NACIONAL CON MOTIVO DE LA NACIO-
NALIZACION DE LAS EIIIPRESAS DE LA GR,AN MINERIA DEL

COBRE.

En la actual etapa, inmediatamente p_rôxima a Ia fecha de trans-

cenAencia histôrica ù que el pueblo de Chile ha comenzado a ejercer

eI nleno dominio soble zu. riquôza minera, eI Consejo he-clebido asumir

il i;f.;; àèt nutaeo contrâ las numerosas y desmedidas exigencias

d.e irrciemnizaciôn presentadas poï las antiguas emplesas explotado-

iÀr,-q". fràn pletenCido, entre ôtros. aspectos, desconocer los descuen-

;;'p;; ru.tt"bitioudes excesivas. Asimismo eI Consejo ha respaldado

at dstaOo en las apelaciones que éste ha entablaCo ante el Tribunal

B-rpé.iâi O"i Cobt"^tolicitando- disminuciôn del algunas indemnizacio-

nes filadas Por el Contt'alor.

Por su parte, el Estado de chile ha demandado, entre otras, a la

Chite Exploration Company y a la An$es CgPpgl Mining, Company, por

el pago âe US$ 40.000.-000. y Uq$ 12.949,224,16. respectivamente can-

tidades necesarias para reponer el notable deterioro y tas deficiencias

.o" q"" fueron entiegados los minerales de Chuquicamata y El Salva-

dor, èn que estas er^-Ipresas operaban.

Frente a las nolmas de la disposiciÔn transitoria decimcsépti

ma, introducida a la Constituciôn poi ta reforma contenida en Ia Ley

Nn'fZ.+SO, de 16 de Juiio de 19?1, sôbre nacicnaiizaciôn de la Gran Mi-

neria del Cobre, no tienen expectativas de é:<ito las injustifieadas de-

mandas que las empresas expiopiadas han pianteado ante el Tribunal
Especial del Cobre.

' 
Algunas de estas empresas han cptaco por reculrir a tribunales

extranferos, no obstante la faita de jurisCicciôn.que__ellos tienen en
materiâs qùe incuml:en al Estado soberano de Chiie. Ha descollado en
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el abuso de este sistema, 1a Bladen Copper Company, subsidiaria de la
Kennecott corporation y antigua explotadora dei Mineral El reniente,
que ha practicado una encarnizada persecusiôn del cobre chiieno a
través de varios paises europeos con eI fin de cbtener a su favcr el
embargo de los valores correspondientes.

Seria muy largo enumerar las alternativas de estos Iitigios pro-
vocados por Braden en Francia, Holanda, Suecia, ÀIemania o ltàiia,
muchos de los cuales se hallan aûn pendientes: lo que importa es ha-
cer notar la enorme soliciaiiciad con el puc.\io ae ihite v su valiente
decjsiôn de independizarse dei monopotiô exti'anjelo. a que erlos han
dado iugar entre los trabajadores de lcdo el mun<lo, Ilegandc en aigu-
nos casos, como aconteciô en el puerto de Le Havie. a negarse lcs ès-
tibadores a descargar eI cobre cuyo precio se p:'etendia eribargar.

La multiplicidad y complejidad de los problernas juridicos susci-
tados por Ia nacionalizaciôn de la gran mineria del cobre han lievacio
al Gobierno a crear por Decreto Na bB, publicadc el 2 de Diciembre cie
7972, una Comisiôn Juridica del Cobre (COMIJDECO), integr,acla pol
abogados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de Ia corpoiaciôn 

-del

Cobre y del Consejo de Defensa del Estado.

- .Correspond.e a esta Comislôn estudiai' los problemas juridicos pro-
ducidos en eI âmbito internacionai con rnotivo de la nacronaiizaôiôn
del cobre, sea que consistan en impugnaciones a esta nacionalizaciôn,
a ia indemnizaciôn que ella fija o a cualquiera de sus disposiciones, a
los cobros que se formulen en ei exterior por las firmas Kennecott cor-
poration y Anaconda company o cuaiquiera de sus subsidiarias; elabo-
rar los argumentcs o_ defensas en que deba apoyarse eI interés nacional,
y propoxer aI Presidente cle la Repribiica ias med.idas iuridicas o de
otro. orden que s.e estimen aconsejàbles para una mejor "protecci6n 

de
los intereses nacionales.

LABOR DEL CONSEJO FRENTE A LA POLITICA DE RECUPERA.
CION DE I,AS INDUSTRIAS BASICAS.

.. En este campo, el consejo_ ha aportacio Ia fundamentaciôn juri-
dica que las leyes le encomiendan, ya sea evacuancio los informeË re-
queridos o asumiendo la defensa judiciai de ias medidas adoptadas por
el Gobierno.

A peticiôn del Ministro de Economia emitiô los siguientes infor-
mes: Na 149, de 28 de T,fiarzo de 1972, scbre exprcpiaciôn Estabiecimieir-
to Hilanderia Andina; Ne 349, de b de Juiio dè rA'12, en relaciôn ccn la
expropiaciôn de la Empresa Aceitera Lorenzini Correa y Cia. Ltda.

. _ En el aspecto judicial, debiô asumir la defensa en 1os juicios ini-
ciados por representantes de industrias que fueron requisacias: Rar'ôn
Said S. A. c/ Hecton Kcyck y otros; Tejidos Caupolicân S. A. c/ acirfla
y otros; Textil Progreso S.A. c,/ N,Iedina y otros; Rayonil S.A. c/ Diam
y otros; Lanera Austral s.A. c/Gutiérrez y otros; Fensa s.A. c/vusco-
vic y otros; CCU. ci Fisco; l\4anufacturas Sumar S.A. et pérez v
otros; Maestranza cerrillos s.A. c/Fisco y ctr:os; cementos Bio-Bio s.À.
c./ Fisco y otros.

Ademâs, el consejo ha actuado como asesor Juridico de la Direc-
ciôn de rndustria v comercio en d-iversos juicios iniciados en contra
de esa instituciôn. 

"
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DEPAR,TAMENTO DE DEF'ENSA FISCAL.

Labor Administrativa.

Durante 1972 este Departamento despach1 72.349 oficics y eva-
cuô 971 informes.

Entre los informes emitidos, fuera de lcs ya sefialados en tela-
ci6n con las expropiaciones, conviene destacar los siguientes: Na 194,
de 3 de Mayo de 1972, dirigido aI Nlinisterio de Hacienda scbre pro-
yecto de renegociaciôn de la deuda externa; Nç 566, de 19 de Octu-
bre de 1972, y Nç 642, de 6 de Diciembre de 1972, ambos dirigidos aI
Ministerio de Relaciones Exteriores y que versan sobre pro5rectos de
tratados de extradiciôn con Estados Unidos y Francia respectivamen-
te.

Labor Jutlicial.

En 1os juzgados d.e todc ei pais fueron tramitadas 4.186 causas.

La Procuraduria de Vaiparaiso atendiô 3.908 sumarios por infrac-
ciôn de los articulos 190 y 191 de la Ordenanza de Aduanas y eI mo!-
to de 1o pagado por las personas que se acogieron alaiticuio 233 de
la Ordenanza ascendi6 a Eo 7.204.498,4'{.

En eI territorio jurisdiccional de Ia Corte de Apelaciones de San-
tiago se tramitarcn 434 procesos criminales. Cakra hacer menciôn es-
pecial de los juicios sobre cobro de honorarios de peritos, tramitados
en ccnformidad aI articulo 245 det Côdigo de Proceciirniento Penal;
durante 19?2 ingresaron ?B causas, de las cuales quedaron ejecutoria-
das 43, debiendo ei Fisco cancelar sÔIo Eo 374.800.- de los Eo 853.500.-
en que era demandado, lo çlue, en definitiva, significô un ahorro de
Eo 498.700.

Ingresaron a la Cct'te de Apelaciones de Santiago 45 causas sobre
impuestos, de las cuales 37 se faliaron a favor dei Fisco con una cuan-
tia de Eo 9.106.870.71.-: en contra se fallaron B con una cuantia
de Eo 2.532.810,77.

De 43 causas de impuesto ingresadas durante 1972 en casaciôn
a la Corte Suprema, se fallaron favorablemente ai Fiscc 16 con una
cuantia de Eo 10.440.663, y en contra 9 ccn una cuantia de Eo 3.798.078.

DEPARTAMEI$TO DE DEFENSA FISCAL DE LA LEY DE ALCOHOLES.

!,abor Administrativa.

La Oficina ha efectuado una intensa laboi de preparaciôn, ase-
soramiento y control de los Delegados de todo el pais; en 1a medida
de sus recursos, Ics ha dotado de los elementos materiales necesarios
para el cumplimiento de sus obligaciones, y mediante circulares, fo-
lletos y manuales se ha logrado imponer en todo ei territorio Ia linea
de aeciôn del Departamento.

Labor Jutlicial.

Se formuiaron 25.638 denuncias por infracciôn a la Ley de A1-
coholes: 23.412 terminaron,con sentencias condenatorias, resultan-
do 925 clausuras de negocios del ramo.
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El Departamento tra solicitado a los tribunales 178 allanamien-
tos de ex;pendios clandestinos, consiguiéndose Ia sanciôn de la ma-
yoria de ellos. En este aspecto, ha sido de gran utilidad la colabora-
ôiôn Oe los Centros de It{àdres, Juntas de Vecinos y otras institucio-
nes oue han demostrado interés en combatir el clandestinaje. En
formâ especial, mencionaremos ia labor clesarl'ollada con el Centro de
Asistencià f.egât de la Facultad de Dereciro cle la llniversidad Catô'
lica de Chile.

SERVICIO DE PRISIONES.

Surgido de la ilamada "Gt-tardia l'Iacional", de 1o cual eia un
cuerpo integrante, el Servicio de Prisiones se rige actualmente por
et Of'L. Nu t"gg, de 29 de N{arzo cie 1960, y la Ley N? 14.86?, de 4 de
Julio de 1962.

POLITICA DEL SERVTOIO DT]RANTE 1972 - 19?3.

Tomando ccmo meta de su activi' lad la aplicaciôn de la nueva
politica penitenciaria que pretende }a resociaiizaciln de lcs internos,
èste Servicio ha desariollado las siguientes sratcrias principales:

a) Incorpol.aciôn del trabajador penitenciario a las labores de
gobierno en sus respectivas Unidades: esto se ha logrado fundamen-
talmente a través de los Consejos Penitenciarios que incorporan al
personal de manera consciente, feal y positiva a la acciôn de Ia Insti-
tuciôn;

b) capacitaciôn y espeeializacifin funcionaria: 1as nuevas tai'eas
oue deben-asurnir ios funèicnarios de Prisiones en su misiôn de cola-
Ëorar en la rehabilitaciôn de lcs internos, Ies exigen especiaies condi-
ciones de preparaciôn y responsabitidad. Para propender a su adecua'
da capacitàci6n, tanto ia Escuela Técnica del Seivicto ccmo 1a Escuela
Naciohal de Adiestramiento (El{A) han realizado cursos especiales de
perfeccionamiento. Ad.emâs, meciiante un convenio suscrito entre el
lnstituto Nacional de Capacitaciôn Profesionai (INACAP) y el Minis-
teric de Justicia se ha organizado un curso ie especializaciôn para
Maestros de Talleres de Ia Penitenciaria de Santiagc, de modo qu.e' en
el ftitulo, elics puedan impartir a los reclusos instrucciones sobre nue-
vas técnicas de trabajo;

c) Progresivo acereamiento del interno a niievss y prometedoras
fuentôs de îrabajo de bien prîblico y naciana!: diversas modificaciones
introducidas al Regiamento Carcelalio han aumentado las franquicias
de salida para los intelnos que deseen tralaja_r, ins_tru.irse o capacitar-
se en eI niedio iibre. Asimisriro Ia instalaciôn de Cotonias Penales Agri-
colas, Ganaderas o Pesqueras, en lttgares de fâcil acceso, Comuniga-
ciôn y abastecimiento, fàcilitarâ \z_incorporaciôn del reciuso a la co-
lectividad, desarrollando trabajos utiles y produciivos en uniôn con
el la;

d) Mejoramiento de la estructura orgânica y administrativa del
Servicio: se estudia la posibilidad de dotar al Servicio de un estructu-
ra adrninistrativa mâs acorde con el dinamismo que lequiere su actual
funcionamiento, y

e) Mejoramiento de la Ley Penal y de Procedimientos: en el âmbito
que le corresponde, el Servic!:- p;opicia las modificaciones. legales que

fermitan efeètivamente trausformar ia labor penitenciaria de ryp{e-
Siva en rehabilitadora, 10 cual serâ posible en Ia medida en que ia ]e-
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gislaciôn penal adopte una c3ncepciô,n que ccnsidere ia ; aiga.n'rre 50-
cio-econ6rnica del dsiito. En este sentido, ha sido mu,v pcsitiva la modi-
ficaciôn efectuada por ia Le;, 5r 17.642, que ha ampiiaclo lcs bene ficios
de la remisiôn condicicnal cle Ia pene que ccntenia Ia Ley Hç 7.821,
de 794d,.

AREAS DE ACTIVIDAD I}E[, SER,VICIÛ DE FRISIGNES Y FRO.
GRA1VIAS DE TRABAJO.

a) Area prcductiva:

Junto con participa.r en p-rcporciôn a sus pcsibilidades, en Ia con-
signa nacional cle aumentar Ia, prcducciôn, el Servicio ha usa.Jo es-
tas actividades como meciio inapreciables de relra'cilitaciôn. especial-
mente  en  los  rubrcs  onp s r  ind ie rn '

Agricultura.

La nueva modalidad aplicada a las ccl.onias penales ha permiti-
do que los recl'rtscs puectan ofrecer eI prcducto rie su trabajo agricola
a los consumidores, constituyendo un mei'cado estable. Queda arin
mucho por avanzar en cI sistema recientemente im;:lantado, paia 1o
cual se ha solicitado ia colaboraciÔn de organismos técnicos especia-
lizados, tales como CORFO, SAG, INDAP, INACAP i/ cLi:os.

trndustria rnanufacturera.

En este aspecto scbresalen los resulta'l-os obtenicios en Imprenta
y Carpinteria; gran pa;te de lcs caadeinos en papel velde usados en
la educaciôn primaria se prcduce elt lcs Taiierss de Prisiones.

b) Area Social.

Educaciôn.

EI Servicio se ira iireccupadc de intensifica:: Ia atenciôn educa-
cional de los internos, increirentando l:i instalaciÔn o habiiitaciôn de
centros de ensefranza. Asi es como el nÉme'o de estcs centros ha sido
aumentado de cincuenta y dos a ochenta )' nueve.

También se han considerado planes d-e instiucci6n para funcio-
narios, obteniendo mairicuias en Escuelas Nocturnas tanto para ellos
como para sus hijos.

Salud.

Se ha proculado llevar asistencia médica auil a 1os planteles qu9,
por su aislâda ubicaciôn, no podian conta.r con eila. Debiclc a las ii-
mitaciones de reculscs de los establecimientos cie provincia, ha sido
necesario traer aI Hospital Penitenciario cie Saniiago a los enfermos
mâs graves o €n situaciôn de urgencia.

Por gesiiôn pet'sonai dei Minister.io Ce Justicia, que oirtuvo eI equi
pamiento necesai'io, ha siclo pcsible rlasladal' a ]a secciÔn cori.espon-
âiente del Hospital Psiquiâtrico, a numeloscs reclusos enfermos men-
tales que se hallaban asilados en ia Penitenciaria de Santiago.

Con la coiaboraciôn del Servicio Naciona.L C.e Salud h.a sidc posi-
ble extend.el paulatinatnente a provincias ia camicana de higiene am-
biental que plocura la deslatizaciln y <iesinfecciÔn de los estableci-
mietos penales.

Vivienda.

Por intermedio de la Caja de Plevisiôn de Carabineros de Chile
se cumple un plograma de viviencias para el peiscnai de Prisionss'
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RECURSOS UTTLIZADOS POR LA INSTITUCION._

Personal.

El Servicio cuenta actuailnente con 3.519 funcionarics, distiibui-
dos en once plantas.

Materiales.

Ha sido nctorio en este perioCo ei interés del Gobierno por dotar
al Servicio de los elementrs necesarits para el a-C.ecuado cuirplimien-
to de su labor.

Fueron recepcionad-cs 27 fr-i;gones celulares para el traslado de
reos, los que se distribuyeron entre los establecimientos penales del
pa$.

Palia-ndo un défi:it crônico de la Instituciôn. se pror"revô de ca-
tres, colchonetas y refrigeradores a lcs establecimientos qué rnâs los
requerran.

Se mejoraron las existentes o se hiciei'on nuevâs instalaciones de
sistemas para Ia preparaciôn de aliment3s, eL iti::r'no tiempo que se
aumentaba eI valor de las raciones alimenticias en Lt.n 727,5(,t pata
los reclusos, planificândose en forma ôptima el. abastecimiento de
viveres no perecibles que se adquirieron en ba:ce a p;:i:puestas piibiicas.

En cuanto a aspectos de arquitcctura carcelada, :e atenciiô prin-
cipalmente a la repartr.ciôil v mejoramiento oe -r'einti:cho edificios.
Por otra parte, se ciiô inicio a cbras ya prugramacias clnio ia contruc-
ciôn de dormitorios para el peisonal de la Pei'i i iencialia ci.e Ëantiago,
Jardin Infantil para ios hi;os de los fu-ncionarios C,e la Casa Central
de Correcciôn clè Mujeres iie Santiagc, y Se:ciôn IMenores det Presi-
dio de Chillân.

SERVICIO I}E REGISTR,O CIVIL E IDE}JITFIO1\CIO}I.

El Registro Civil fue creado pcr Ia Ley de 17 de Julio de 1BB4 y
el Dec;eto Ley Ne 26 de 1924 creô el Gabinete dc Identificaci6n. E1
Decreto con Fuelza de Lei,' N" 51 ?102. de 30 de Diciemhre de 1942,
orclenô Ia fusiôn del Regisiro Civii y del Gabinete d: Identificaciôn.

trolitica del Organismo 19?2 - 1973.

Ella tendiô a desarrolla.r los siguientes aspectcs:

a) Modificaciôn de la estructura orgânica del Servicio.

El estudio de reestructui'acién elabolado p3r una Ccmisiôn in-
tegrada poï r'epresentantes C-e lcs tlabajadcles y asescres juridicos y
técnicos que sesion6 durante mâs de ccho meses, fue aprcbado por una
Convenci6n de lcs tlabaiad-ores del Servicio v se haiia nenctiente de
Ia ccnsid.eraciôn de la Diiccci4ii Ceneral.

Mediante la reestructuraciôn se prel;ende racionalizar, descen-
tralizar y modernizal eI funcicnarniento Cel Servicio.

b) Llevar ateneidn a la comunidad visitando lcs lugares de trabajc
ya sea de obreros o campesinos, los establecimientos educacionales y
centro vecinales.

Con el fin de liegar a lcs centrcs ininercs, asentamientos, centros
de reforma agraria, reducciones indigcnas, etc.. a ics centros vecina-
les y educacionales, y a los lugares mâs apartados del territorio na-
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cional, el Servicio.suscribiô un convenio ccn Ia Central Unica de Tra-

baiadores, 
"r, 

.ottoiàiaàa at cuat. tt âpriJ*tâ .un. programa de "Equi-

oos volantes" .on'-.,niouâes môvjtes- 
"i..pi""i""lâ' t.:: 

refarzarâ la

6ïili"îïËJiui.io 
- 
u 

-ôàli.iiio;l-- 
cl.e santiâgo. . nste Slo^qrama 

comen-

zarâ a aplicarse ourante 19?3, por cuânto ie han otbrgado en eI Pre-

supuesto de esre âfl"^i;r-;;tiataciones y recursos materiales nece-

sarios.

c) In tegrarseact ivamenteat l , reaSctrePta: r i f icac iônNacional 'a t ra '
vés det proyecto ae Rol Unico Nacional (RIJN) '

Laneces idaddep ian i f i ca re l usoc le toc l os l os recu l sosdeque
dispone el pais, 

"ô;.i;îm;ir-q 
rôr rr.i*àro., ha llevado a implantar

un sistema q,r" rrif.Jr;"Ë^i;f"-t;-;iil;ùlente sobÏe la poblaciôn,

utilizando Ia computacion electronlca'

E lRo lUn icoNac iona les tab lece r - rnp rocec l im ien tode iden t i f i .
caciôn de las p.,r*à' basado utt 

-tt -ôloigamiento,,{e 
un nûmero

unico para cada ,;;.-î; cuaf petmitirâ Ia siirpiificaciôn, el intercam-

bio, ta actruanzacrË".'r" rË.or"Ë." y ..1 .l!L.^g-?^râpida y opo'tuna de

i"-i"tot*uci6n a las autoridades y a los usuanos'

Cons ide randoque 'u i6gn t i J i cac iônde laspe rsonasco r responde
al Servicio Oe negis*',îi ôui1 Ë iOÀ"ilii.u.i*, ésié ha sido incorporado

en fo rmaprepond . ,un tey respons .ab le tan toa les tud iode lp royec to
como a su apiicac"i;;;"i"t'.gi;ri*o^tu ComisiÔn Té:nica creada a me-

diados de 19?1 y;;i";i;lE" à." coorâinaciôn de Estadistica e Infor-

mâtica, depenoienî.-à;ï ï{ùisterio cLe Defensa l'Tacional, creada en

Septiembre de 7972'

d)Insist irenelprogramadeconstrucciorressolicitadasporelServicio.

De las construcciones propuestas en eI Plan 19?2' se iniciaron las

siguientes:

A reaSur ._Cor responc ie tâa laso f i c i nasdeSanMigue ly laC is -
terna.

Area Norte (provectada) '- Corresponderâ a ias Oficinas de In-

dependencia, Conchali Y otras'

o f i c i naCen t ra l t l e l den t i f i cac iôn ._Cons t rucc iônde l49p iso '
Aestinâao a Casino y Gualderia Infantil'

o f i c i nadeReg is t roC iv i l e lden t i f i cac iôn i l eV i f i ade l l v l a r (p ro -
vectada) . -usta" î f i ; ; î " - ; ;ereai t ic ioâeconcentrac i6nd 'eJuzgados
y otros Servicios Ptibiicos'

En Ia plogramaciôn de Obras Priblicas para ̂ provincias 
se diô

nrioridad u ru, dIi.tàî'.. n.gtitto Ciuii e lde'tiflcaciôn de la Zona

bentral, efectadas por eI sismo oe tu'] '

En general, puede decirse que este Servicic ha experimentado

una mayor i,,t"g,àË;; u-ià .o*]-*frJ"' a 1a planjficaciôn Nacional,

y, a través d" d';;;du*uàio" o.,."i aÉtividacles, ha podido emplear

meioruu, ,..*'"'J;"fi;;;i;;- distàn aun i'e ser los neeesarios'

SINDICATIJRA GENERAL DE QUIEBR'AS'

Esta Instituciôn Técnico Jur-idica' auxiliar d9' los Tribunales de

Justicia, t,r. "r"îàî'oât-i"ïty 
Nn 7'sss' dt 1-de Febrero de 1929' Ia

cual, con aiversi*îrtiJiilôâ"ioties' es su actual Ley orgânica'
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POLITICA DEL SEIIVICIO T972.19?3.

De acuerdo a los planes del Supremo Gobierno, la Sindicatura Ge-

neral, junto con desairoliar las labores tradicionaies, se ha_propuesto
transîormar a la Instituciôn en efectivo medio de protecciôn del pa-

trimonio industrial existente, de los derechos de los trabajadores afec-
tados por Ia quiebra, y del interés general de1 Estado.

ACTIVIDAD DESAR,R,OLLADA DURANTE EL PERIODO.

Entre las tareas realizadas citaremos las siguientes:

a) Reorganizaciln de la Asescria Comercial de 1a Sinriicatura Ge-

neral'de euiebras, creada por la Ley Ns 15.566, extenciiendo su juris-

dicciôn e intervenciôn a todas las sindicaturas provinciales;

b) creaciôn de la oficina de Activcs Incautados e Inventarios a

nivel âe la Sindicatura Jurisdiccional de Santiago;

c) Atenciôn por parte de !a Asesoria Laboral del Servicio, creada

en 1g?1, de no mlnos^ de 10.000 trabajadoles. a través de sus distintas

àii.i"u*'regionales,-Ààtucionando directamente sus problemas o facili-

â;a; i" sfituciôn por medio de otros organismos del Estado;

d) Instalaciôn de Ia sindicatura Jurisdiccional de Antofagasta,

dandî cumplimiento aI articulc 13s de la Ley Ns 16'899;

e) se fijaron nuevas normas apticables a los tt'abajadores afecta-

Oos pl,r1à qiti.nra, en relaciôn ccn ia reaiustabiliCad_d^e las sumas que

se les adeuden en conformidad al art. 9{i de la l,ey Ns 16.840 y a las

indemnizaciones establecidas en la Ley Ns 16'455;

f) se ha elaborado un estudio sobre la aplicaciôn del côdigo Tribu-

tario en la verificaciôn de eréditos fiscales, y

s) se han impulsado las actividades culturales, deportivas. y artïs-

ticasi"rîmËiôiot-Ï""cionarios han seguido..cui'sos .universitarios 
o de

ààpâàit*iOn en ta Escuela Nacional de Adiestramieuto (ENA)'- 91-qt
tnitituto Chileno de Administraci6n Racional de Empresas (ICARE)

y en la Contraloria General de la Repûblica'

ACTIVIDADES PROGRA}TADAS.

Continuando en el desarroilo de su acciôn planificada, Ia Sindica-

tura-èeneral de Quiebras se propone los siguietltes objetivos princi-

pales:

a) Proponer al Ministerio de Justicia una reforma integral de la

Lev Ns 4.702, sobre compraventa de cosas muebles a plazo, entregan-

do"al Servicio mayor intervenciôn en la tramitaciÔn de los procesos re-

gidos por ese estatuto legal;

b) Activar Ia tramitaciôn del prol'ecto de ley sobre Continuaciôn

de acîividades, cuya aprobaciôn permitirâ superar muchos de los pro-

biemas enfrentadoi poi el Supremo Gobierno en las industrias, emple-

ias o establecimientôs comerclales afectados por quiebras' y en los cua-

Ies se ha decretado intervenciôn;

c) Llevar a término el estudio que se rcaliza en el servicio en re-

laciôn con un proyecto de ley sobre-fiscalizaciôn de sociedades de res-

ponsabilidad liinitâda y, en general, de sociedades de personas;

Menso je  59 . - 929



d) Ins ta la rypone Ïenmarcha lasS ind i ca tu rasJu r i sd i cc iona les
de Rancagua Y Puerto Montt;

e)organizarunaof ic inadelnformacionesyEstadis t ieas,encar .
sada de recopilar ôd", ù; ;"ftcedentes relacionados con Ia tramita-

Eiô" d. ràr âîGntu;î-";ïpèciai con los trabajadores afectados por

ellas y su Posterior ubicaciÔn;

f) Suscribir convenios con Ia Central Unica de Trabajadores

(cuT) î/à--sîtii.iàs oer Trabajo con el^olieto g-:-ott:liur v asesorar

a ios trabajadores'-p-uru q,,. Ëugatt efectivos sus derechos en las

quiebras;

g )Susc r ib i r , i gua lmen te ,conven ioscon iaD i recc iôndeCoopera -
tivas de ta Direcciôïd;ï*i;tti" y Co*.tcio, a través de los Ministe-

rios de Justicia y-â. b.o"omia, Éomento y Reconstrucciôn, para Ia

in tervenciÔny} iqu idac iôndecooperat ivas 'cuandoel lassereal icenen
iâ jurisOicciOn ae las Sindicaturas provinciales, y

h) Intensifiear el plan de estudios y capacita"igl 9t 
los funciona-

rios,-épËciatizando a aquellos que cumpien tareas tan esp_ecificas como

Ios tasadores, incauî"àôiet, pËritos côntables, taquigrafo! y l-oJ-gt1.

atienden pribtico. Cô" ô.tu fin^se celebrarân eonvenios con ENA, ICARE'

I*p;;;td internos-,-- ôontraloria General u otros organismos apro-

piados.

SERVICIO MEDICO LEGAL.

CreadoporDec re toNç1 '049 ,de30deAgos to^de .1915 'es teServ i -
cio tiene como r,e/ôiàâ"i"u àf O. f'. l. Ne 19è", de 25 de Marzo de 1960'

Areas de activiilad del organismo y programas de trabaio'

a) Area de infraestructura:

Se destacan las siguientes materias:

1?.- Terminaciôn del nuevo pabellôn del Instit}to Médico Legal,

q.r. J"'oestinàiâ âi tuncionamiento de la secciôn clinica;

2?.-ProyectodecreaciôndelCentroCl in icoJudic ia lenterrenos
contiguos ar rnstitutà ùeài"o r,egaJ, para lo cual por decreto Nç 133'

pubticado ef Z+ AË ùât^ à. 19?3; fue^ aprobado u-n convenio entre el

ilili;Ë; ï. i*iiËiî v ru soài"oao conôtructora de Establecimientos

Hospitalarios S. A.;

Sa .Adqu is i c iônde te r renosydeun inmueb lepa ra loca lde lSe rv i -
cio en Temuco, Y

4c, Realizaciôn de las diligencias previas-para-adquirir un inmue-

ble destinado a la construcciôn Oef ô1iiro Méâico f,egàt de Valparaiso'

b) Area Social.

Educaciôn:Seimparte,aniveluniversitario,secundario,técnico
v de grupos comunitaiios, orientaciôn preventiva en relaciôn con ac-

ËioèntËs ! la criminologia en general'

Con el objeto de vigorizar esta acciôn I l91^Îit:":t31"-t:#Îia"oïï".iiJ,id;tï"ï#"Ë;g'1;*tq:t'^::*::":'"11,*"f""H
33i"'"",iiiâffïi ii;Ë;i"ï;!o *. èontempra la creaciôn de un
ôepârtamento de Prèvenciôn de Riesgos'
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Justicia: A eontar de Junio de t972, las labores -habituales del

Servicio se vieron incrementadas al asumir la responsabilidad de eva-

cuar los informes de alcoholemia, pericias que anteriormente rcaliza-
ban los diversos centros hospitalarios y asistenciales'

CONSEJO NACIONAL DE ME}"[ORES._

La acciôn de este servicio comprende la realizaciôn gradual de
progta*at tanto asistenciales como preventivos, en el marco de un
plan quinquenal

Programa asistencial.

a) Programaeiôn de servicios infraestructurales bâsicos en Arica'
entolâgastî", La Serena, Vatparaiso, Santiago,. Talca, Concepciôn'
VafAiviâ y Éunta Arenas, mâs un establecimiento cedido en Ovalle.

Las infraestructuras locales incluyen Juzgado Ilspecial de Meno-

r.t, éôtttto Oe onservaciôn, centro Règionai d-e Tratamiento y Reha-

bilitaciôn y Villa o Centro de Protecciôn de Menores'

Pa raes tosp rog ramase lConse joNac iona ldeMenoresyahaad .
quitùî f a- i"Àri"niËi que totalzàn 27.336 m' de construceiÔn y

722.493 m'. de terrenos.

b)Lainfraestructuraasistencialhaexperimentadounincremen.
to de 2.060 nuevas plazas o camas,.cifra què, en el resto del aflo 1973'

puede triplicarse. Làs ptazas mencionadai representan un minimo de

atenciôn de 751.900 menores-dras.

Ademâs, Ia creaciôn de 340 nuevas piazas en instituciones pri'

vadas significa atenciôn de 124'100 menores-dias'

c )Po rp r imeravezene lpa i sha func ionadounServ i c iodeL ibe r -
tad a'Prueba, que et consejo^mantiene a disposiciôn, principalmente,

de los dos .luzgaéor- Oï U.to.us det Departâmento Presidente Agui-

rre Cerda V eue, en 1a medida de su utili<iad, se harâ-extensivo a otros

i"rguâo. i*ito'Oé Sântiago como de Antofagasta, Valparaiso y Con-

cepciôn.

d) Desde eI 1e de septiembre de 19?2, funciona a _nivel del conse-

:o f.fâôionaf Oe iUenôres,'Ia Oficina-de Asistencia al Menor, que ha

âtendido hasta Ia fecha un promedio de 35 consultas diarias, lo que

àa ,r., total aproxi**Ao ae +.ZgZ entrevistas, con atenciôn de 3.511 ca-

sos e internaciôn de 392 menores.

e) En el Potitécnico de Menores de san Bernardo se financia un

extraordinario fràgiâÀâ de Aprendizaie.Industrial, realizado por Ia

u"io.i.iaud Técnù? Federico Santa Mâria, mediante eI cual se otor-

gîia 
"t "àno 

oe t*" ànàt de estudios, el titulo de Maestro rndustrial

especializado.

f) Los aportes a 51 Instituciones Privadas de Protecciôn de Me-

,ror.r'q,," Ouiante-1g?2 ascendieron a Eo 98.151.981,16 han sido reajus-

tados en 19?3 en eI porcentaje de aumento del indice de precios al.con-

r"r"iOô.. Con estos'fondos ie mantienen ?.175 plazas, equivalentes a

2.618,8?5 menores-dias.

Entre las Instituciones beneficiadas cabe destacar las siguien_tes:
F undaciôn ,,Mi C;;t;, Fundaciôn "Niflo y Patria", Fundaciôn "Niflo
Chileno" y Congregaci6n del Buen Pastor'
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g) Fuera de las Instituciones mencionada"s, el consejo la P.r9-
porcionado fondos âI Servicio Nacional de Salud p-arll.a construcciôn
àe utt Villa de Menores de Limache; al Servicio de Prisiones para el
Centro de Readaptaciôn de Menores, y aI Departamento de Polieia de
Menores para manteciôn de Comisarias y Subcomisarias, y de 15 Clu-
bes de Menores.

Progtarna Preventivo.

En eI curso de 19?3 se crearân 15 Centros de prevenciôn, que sig-
nificarân 1.500 plazas con ias cuales se podrâ atender a no menos de
5.000 menores.-

Progïama de capacitaci6n de personal y educaciôn de la comunidad.

El Consejo Nacional de Menores ha realizado:

Et l.er Curso Nacicnal de Formaciôn de Jueces de Menores del
cual egresaron 81 postulantes a los diversos cargos de Jueces y secle-
tarios de los nuevos Juzgados de Menores.

E1 l.er Curso de Post-Grado para psicôlogos en Establecimientos
de Menores de diversas Instituciones de Santiago;

2 Cursos Nacionales de Delegados de Libertar a Prueba, y

3 Cursos para Supervisores de Menores.

En los prôximos meses, esta labor se extenderâ a centros de Ma-
dres, JuntaË Oe Vecinos, Comités cie Pobladores y Familias en crisis,
cott'et fin de orientarlos en los problemas de los menores en situaci6n
irregular, y hacerlos participar en su soluciôn.

Para la realizaciôn de estos programas, eI Consejo ha suscrito im-
portàntes convenios con las Universidades de Chile y Catôlica de Chi-
Ie.

Progtama de Investigaciones.

EI Consejo Nacional de Menores patrocinô _y financiô una valio-
sa investigaci,ôn sobre frecuencia de pioblemas.de Ia minoridad en si-
iuaciôn ir"regular en un Distrito del Gran Santiago,.que fue plemiada
ei tslz por-el Cotegio Médico como e1 mejor trabajo en el campo de
la Salud Ptiblica.

En 19?3, se proyecta efectuar nuevas investigaciones sobre distin-
tos aspectos del problema de menores.

XIV Congreso Panamericano del Nifio.

A iniciativa del Gobierno de Chile y con eI patrocinio y concurso
Oe fa ôiganizaciôn de Estados Americahos V Lu entidad.especializada
el Institùto Interamericano del Niflo, se realizarâ prôximamente en
Sântiago el XIV Congreso Panamericano del Nifio, cuyo tema central
serâ "È1 Niflo y Adoièseente en Situaciôn lrregu]21'"'-
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